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Señora, Abogada P 

MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ DE VERA RODRIGUEZ DE JARRIN 
Ciudad.- 

  

REF. Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía PUBLICIDAD 

MARKETING Y ESTRATEGIA PUMARES CIA, LTDA. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que en la sesión de junta general de socios de la compañía 
PUBLICIDAD MARKETING Y ESTRATEGIA PUMARES CIA. LTDA.,, celebrada 
el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirla para el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
por un período de CINCO AÑOS, 

Con este nombramiento usted podrá reemplazar en los casos de ausencia temporal, 
enfermedad o cualquier otra causa que se presente al Gerente General, en cuyo caso 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con todas las 
atribuciones señaladas en el Estatuto social de la compañía y las Leyes pertinentes. 

La compañía PUBLICIDAD MARKETING Y ESTRATEGIA PUMARES CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura Publica otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo, 
del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson J. Torres Carrillo, el día 18 de Febrero del 2004, 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 18 de Marzo del 2004. 

Atentamente, 

> 

  

Secretaria de la junta general de socios. 

Señorita, 

JULIA RODRIGUEZ DE VERA R. 
Ciudad.- 

Impuesta del contenido de su comunicación tengo a bien manifestarle que acepto el 
cargo conferido de Presidente de la compañía PUBLICIDAD MARKETING Y 
ESTRATEGIA PUMARES CIA, LTDA. 

    y Milo alice bete SAD L PILAR DE JARRI        
       

Cl ua aquil, 31 de Mayo del 2012



. Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:30.390 
FECHA DE REPERTORIO:01/un/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Junio del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía PUBLICIDAD 

MARKETING Y ESTRATEGIA PUMARES CIA LTDA, a favor de 
MARIA DEL PILAR RODRIGUEZ DE VERA RODRIGUEZ DE 
JARRIN, de fojas 55.457 a 55.458, Registro Mercantil número 9.603.- 2.- 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio 

se ha fijado un extracto del presente acto y se mantendrá de acuerdo con la 

Ley 
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo + 
Notaria! Vigente. DOY FE Qui la fotoco, 

Que consta de .._¿Z es PE 
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interesado. Guayaquil nm 

    

  

    

     Ab. Jo'ée Vernaz, 
Notario Vigésimo ndo 

Del Cantón Guayaquil 
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